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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO SEIS

Bogotá, DC., quince (15) de junio de dos mil seis (2006).

Ref. Selección y Reparto de los expedientes de tutela cuyos fallos pasan a revisión de la Corte Constitucional.

Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Seis, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial de las consagradas en los artículos 86 y 241-9° de la Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación, y luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes números:     

T-1358888 al T-1360588


T-1360590 al T-1361423

T-1361425 al T-1361500

T-1361502 al T-1362399


T-1362401 al T-1363378

T-1363380 al T-1363837.

Y las solicitudes de insistencia correspondientes a los siguientes expedientes :

T-1324714 

T-1325542

T-1326064

T-1329508 

T-1327696 

T-1328531

T-1330601 

T-1330651

T-1330716

T-1330879

T-1332071

T-1332878

T-1333273

T-1333850

T-1333959

T-1334487

T-1334987

T-1335014

T-1335931 

T-1335944

T-1336068

T-1336112

T-1336844

T-1337464

T-1337634

T-1337562

T-1338068

T-1338109

T-1338885

T-1339039

T-1339135

T-1339137

T-1339143
R E S U E L V E N

PRIMERO: ACEPTAR las insistencias para la revisión de las sentencias de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-1330716

SEGUNDO: NO ACEPTAR, por extemporáneas, las insistencias para la revisión de las sentencias de tutela correspondientes a los siguientes expedientes: 

T-1324714 

T-1325542

T-1326064

T-1329508 

T-1327696 

T-1328531

TERCERO: NO ACEPTAR las insistencias para la revisión de las sentencias de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-1330601 

T-1330651

T-1330879

T-1332071

T-1332878

T-1333273

T-1333850

T-1333959

T-1334487

T-1334987

T-1335014

T-1335931 

T-1335944

T-1336068

T-1336112

T-1336844

T-1337464

T-1337634

T-1337562

T-1338068

T-1338109

T-1338885

T-1339039

T-1339135

T-1339137

T-1339143
CUARTO: SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-1330716 actor : CASTRO TCHERASSI S.A Y OTRA

T-1359741 actor : BUENO DELGADO RODRIGO

T-1360386 actor : CABILDO INDíGENA DE LA LAGUNA- SIBERIA DE CALDONO (CAUCA)

T-1360679 actor : RODRIGUEZ BOLAÑOS ALVARO ENRIQUE Y OTRO

T-1361092 actor : COMUNIDAD INDIGENA RESGUARDO MUELLAMUES GUACHUCAL

T-1361752 actor : RIVERA FAJARDO HERMES ARNULFO

T-1361843 actor : ROCHA GOMEZ HERNANDO

T-1362090 actor : PALACIO MARIN MARIA ELIZABETH

QUINTO: APLAZAR la decisión relativa a la selección o no selección de los siguientes expedientes:

T-1362021 actor : SOCIEDAD CONSTRUCTORA  NORBERTO  OBREDECH S.A.
T-1362034 actor : HERRERA RINCON RUTH ZAMIRA Y OTRO
T-1362665 actor : ROYAL & SUN ALLIANCE SEGUROS COLOMBIA S.A Y OTRO

SEXTO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del quince (15) de junio de dos mil seis (2006) que no fueron mencionados expresamente en los dos numerales anteriores.

SÉPTIMO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión: 
MAGISTRADO: JAIME ARAÚJO RENTERÍA

T-1360679 actor : RODRIGUEZ BOLAÑOS ALVARO ENRIQUE Y OTRO

MAGISTRADO: NILSON PINILLA PINILLA

T-1361092 actor : COMUNIDAD INDIGENA RESGURDO MUELLAMUES GUACHUCAL 
MAGISTRADO: MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

T-1360386 actor : CABILDO INDíGENA DE LA LAGUNA- SIBERIA DE CALDONO (CAUCA)
MAGISTRADO: JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

T-1361843 actor : ROCHA GOMEZ HERNANDO

MAGISTRADO: RODRIGO ESCOBAR GIL

T-1359741 actor : BUENO DELGADO RODRIGO

MAGISTRADO: MARCO GERARDO MONROY CABRA

T-1361752 actor : RIVERA FAJARDO HERMES ARNULFO

MAGISTRADO: ÁLVARO TAFUR GALVIS

T-1362090 actor : PALACIO MARIN MARIA ELIZABETH

MAGISTRADO: CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

T-1330716 actor : CASTRO TCHERASSI S.A Y OTRA

OCTAVO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. Proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.

NOVENO: Por la Secretaría General de esta Corporación, REMÍTASE copia del presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, modificado por el Acuerdo 01 de 2004.

.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAIME ARAÚJO RENTERÍA

Magistrado

MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

Magistrado

MARTHA VICTORIA SÁCHICA DE MONCALEANO

Secretaria General
